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1. Introducción

La  Beca  Adriano  tiene  como  finalidad  atender  las  necesidades  económicas  y  educativas  del 
alumnado matriculado en enseñanzas de bachillerato, de segundo curso de ciclo formativo de 
grado medio de formación profesional, de artes plásticas y diseño, de música y danza, o de ciclos 
formativos de grado superior de formación profesion al inicial, de artes plásticas y diseño y de 
enseñanzas deportivas, que cumpliendo los requisitos económicos de la convocatoria de becas y 
ayudas  de  carácter  general  para  estudios  postobligatorios  no  universitarios  del  ministerio 
competente en materia de educación, no ha alcanzado la puntuación académica referida a la nota 
media o no ha superado la carga lectiva exigida en dicha convocatoria.

La Beca Adriano pretende, así, facilitar la permanencia de este alumnado en el sistema educativo, 
compensando la ausencia de ingresos de las familias como consecuencia de la dedicación al 
estudio de la persona beneficiaria de la beca.

Este Manual  de Ayuda explicará  de forma detallada los  pasos a seguir  para la  inscripción y 
posterior solicitud a la Beca Adriano a través de su portal web.
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2. Registro y Acceso a la Beca Adriano

La pantalla inicial de la Beca Adriano es la siguiente:

En ella aparece un pequeño formulario para introducir tanto el NIF del usuario que accederá a la 
solicitud telemática de la Beca Adriano como su Clave de Acceso asociada. Tan sólo se debe 
rellenar dichos campos y pulsar el botón Enviar.

Justo debajo, se incluye una básica pero importante Información acerca de la Beca Adriano. En 
esta información, se indica lo siguiente:

– Para nuevos usuarios, un enlace para que poder registrarse en la plataforma de Solicitud 
de Beca Adriano.

– Para usuarios ya registrados,  la  opción de recuperar  su Clave de Acceso en caso de 
olvido.

– Un enlace para consultar el Manual de Ayuda.

A continuación  se  detallan  los  pasos  a  seguir  para  los  nuevos  usuarios,  para  los  usuarios 
registrados y para aquellos usuario registrados que quieran recuperar su Clave de Acceso.
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2.1. Nuevos usuarios

Los  usuarios  que  accedan  por  primera  vez  al  Portal  de  la  Beca  Adriano  deben  dirigirse 
directamente al enlace de registro.

El formulario de registro es el siguiente:

Únicamente tendrán que rellenar este formulario y pulsar el botón de Enviar. Todas las casillas son 
requeridas excepto la de Segundo Apellido que es opcional.

Se debe tener en cuenta las restricciones sobre la contraseña a escribir: debe tener al menos una 
longitud de 8 caracteres.

Tras el correcto registro, se volverá a la pantalla inicial automáticamente en la que aparecerá un 
mensaje  de  confirmación  que  indicará  que  el  usuario  en  cuestión  ha  sido  dado  de  alta 
satisfactoriamente.

A partir de aquí, el usuario debe proceder como en el siguiente apartado 2.2. Acceso usuarios ya 
registrados.
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2.2. Acceso usuarios ya registrados

El acceso al Portal de la Beca Adriano se lleva a cabo tras el registro del usuario (ver apartado 2.1 
Nuevos usuarios) y la introdución del NIF y de la Clave de Acceso asociada en el formulario de 
entrada. Luego no tiene más que pulsar el botón Entrar e ingresará a la tramitación de la Beca 
Adriano.

En caso de no recordar la Clave de Acceso que se asoció a su NIF, puede recuperarla tal y como 
se explica en el apartado 2.3. Recuperar Clave de Acceso para usuarios ya registrados.

2.3. Recuperar Clave de Acceso para usuarios ya registrados

Este apartado es única y exclusivamente para aquellos usuarios que se encuentran registrados, 
ya que son los usuarios que poseen una clave.

Para recordar la clave que se ingresó cuando se registró, el usuario debe pulsar el enlace de la 
parte de Información relativa al olvido de la Clave de Acceso:

Le aparecerá únicamente una casilla en la que se debe introducir el NIF del usuario registrado, y 
posteriormente, pulsar el botón de Enviar para proceder al envío de la Clave de Acceso.

Si el NIF es correcto y, además, el usuario al que corresponde se encuentra dado de alta, el 
sistema enviará automáticamente un correo electrónico con la Clave de Acceso a la dirección de 
correo electrónico que fue ingresada en el momento del registro de dicho usuario (ver apartado 
2.1 Nuevos usuarios para ver el formulario de registro).

En caso de que el NIF no se encuentre dado de alta, se mostrará un mensaje tal y como se puede 
ver en la siguiente imagen indicando que el NIF al que pertenece el usuario no se encuentra dado 
de alta.
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3. Tramitación de la Beca Adriano

3.1. Nueva Solicitud

Para los nuevos usuarios que se han registrado, cuando inician la tramitación de la Beca Adriano 
se encontrarán con una pantalla inicial tal y como se muestra a continuación:

En esta pantalla será la pantalla de Inicio o de Home.

En la parte superior derecha se encuentra un pequeño menú del portal de la Beca Adriano en el 
que  se  mostrarán  los  datos  personales  del  usuario  registrado  y  una  serie  de  botones, 
representados por iconos, que realizarán funciones como salir del portal de forma segura, enviar 
un correo al soporte de la Beca Adriano, consultar el Manual de Ayuda o volver a la pantalla de 
Inicio.

– El símbolo de la casa ( ) es un botón que redirige a la pantalla Inicio.

– El símbolo de la interrogación ( ) abre una nueva pestaña en la que se mostrará el 
Manual de Ayuda.

– El símbolo ( ) desconecta al usuario del portal.

En la parte central superior tiene una serie de indicaciones que debe tener en cuenta a la hora de 
rellenar la solicitud. Cabe destacar que los campos que van acompañados por un asterisco (*) de 
color rojo, son obligatorios. Esto es, la solicitud no podrá finalizarse si alguno de estos campos no 
se encuentran rellenados.

También,  en la parte central,  se encuentra un único botón de  Nueva Solicitud,  que iniciará la 
primera solicitud a la Beca Adriano.

Si se pulsa el botón Nueva Solicitud, se procederá a la cumplimentación de la Beca Adriano por 
parte del usuario registrado.
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La solicitud se encuentra dividida en pestañas, como se puede en la imagen siguiente, en la que 
se  muestran  las  distintas  opciones  que  la  componen.  Por  ejemplo,  en  la  pestaña  Datos 
Personales se encontrarán la información relativa a los datos personales de la persona solicitante.

La imagen siguiente, muestra cómo se encuentra dividida la solicitud de la Beca Adriano.

En la parte superior se encuentran las pestañas que dividen la Beca Adriano, cada una de ellas 
representando una parte de dicha solicitud de Beca Adriano.

En la parte central se muestran las opciones de cada pestaña que el usuario registrado deberá ir 
rellenando según sus necesidades.

En la parte inferior, general para todas las pestañas, se encuentran tres botones. Dos botones, 
Anterior  y  Siguiente, se usan para cambiar a la pestaña anterior y a la pestaña siguiente de la 
pestaña activa. El botón Guardar almacena la solicitud para su posterior recuperación en caso de 
que no se finalice.

Cada vez que se pulse el botón de Guardar, aparecerá un mensaje indicando que se ha guardado 
correctamente.  Se  puede  guardar  tantas  veces  como  se  quiera,  ya  que  se  sobreescribirá  la 
información que había antes con la nueva información que se ha ingresado en la solicitud. 

Las  solicitudes  que  se  inician  y  no se  finalizan  pero  que  se han  guardado  usando  el  botón 
Guardar, se pueden continuar para su edición.
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El  botón  Guardar no  finaliza  una  solicitud  a  la  Beca  Adriano  ni  comprueba  que  los  datos 
ingresados sean válidos o no.

Por último, hay que tener en cuenta que esta solicitud es dinámica, es decir, a medida que se van 
seleccionando las opciones de cada una de las pestañas, éstas pueden ir añadiendo o eliminando 
campos  rellenables  según  la  opción  escogida.  Por  ejemplo,  siguiendo  con  la  pestaña  Datos 
personales  de/de  la  solicitante, si  el  solicitante  constituye  una  unidad  familiar  independiente 
marcará la opción SI. Ello repercutirá a la aparición de una nueva opción que le preguntará si está 
o no en régimen de acogida.

Con la opción en NO.

Si se marca la opción SI, aparece la nueva opción de régimen de acogida.
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3.2. Finalizar Solicitud

Si el usuario registrado ha completado correctamente cada una de las pestañas de las que consta 
la  Beca  Adriano,  llegará  a  la  última  de  las  pestañas  con  título  Finalizar  Solicitud. En  ella 
únicamente se encontrará con un botón de Finalizar.

Cuando pulse el botón Finalizar, la solicitud quedará registrada y, por lo tanto, finalizada. Hay que 
tener en cuenta que, como se indica, la solicitud no se podrá modificar tras su finalización.

Además, a la hora de finalizar la solicitud se realizará automáticamente una validación de todos 
los campos de la solcitud para comprobar que éstos están correctamente rellenados. Véase el 
apartado 4. Errores de Solicitud de la Beca Adriano para más detalles.

Acto seguido se mostrará el documento de la Beca Adriano en un documento PDF con los campos 
rellenados según las opciones que el solicitante haya elegido. Por último, el solicitante tiene la 
obligación de imprimir la solicitud rellena, de ser firmada por todos los miembros de la unidad 
familiar mayores de 16 años a 31 de diciembre de 2012 y presentarla en su centro educativo, 
acompañada, en su caso, de la documentación necesaria.
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3.3. Recuperar Solicitud

A todas  las  solicitudes  de  la  Beca  Adriano  que  se  guarden  o  se  finalicen  se  les  asigna  un 
Localizador de Solicitud único que las distingue. 

Aquellos usuarios registrados que vuelvan a entrar en el portal de la Beca Adriano obtendrán una 
tabla con todas sus solicitudes iniciadas y finalizadas.

En esta tabla se muestra el Localizador de Solicitud único para cada solicitud, el NIF del usuario 
que rellenó la solicitud, el Estado de la solicitud, la Fecha de la última modificación y un apartado 
más, denominado Acción, con un botón por cada solicitud.

En  relación  al  Estado,  las  solicitudes  pueden  estar  en  estado  GRABADO  o  en  estado 
PENDIENTE según si la solicitud fue finalizada o no. Esto hace que en la columna Acción de la 
tabla aparezca un botón de Descargar Solicitud en PDF o de Continuar Solicitud.

Para las solicitudes que fueran finalizadas su estado será  GRABADO y podrán descargarse la 
solicitud en formato PDF.

Para  las  solicitudes  que  aún  no  están  finalizadas,  el  estado  será  PENDIENTE y  se  podrán 
modificar pulsando el botón Continuar Solicitud. Esto cargará los datos que se ingresaron en la 
solicitud y se continuará editando hasta su finalización, por lo que su estado pasará al estado 
GRABADO.

De igual modo que en el apartado 3.1. Primera Solicitud, se puede iniciar una nueva solicitud a la 
Beca Adriano haciendo uso del botón Nueva Solicitud.

Por  último,  hay  que  tener  en  cuenta  que  una  vez  el  plazo  haya  finalizado,  sólo  se  podrán 
descargar los documentos en PDF de las solicitudes que se encuentran en el estado GRABADO.
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4. Errores de Solicitud de la Beca Adriano

4.1. Errores al ingresar a la Beca Adriano

Si un usuario que no se ha registrado previamente, no podrá acceder a solicitar la Beca Adriano. 
Se le mostrará un mensaje indicando que el usuario, a través del NIF que ha ingresado en la 
casilla correspondiente, no se encuentra dado de alta.

Si el usuario sí está dado de alta, pero aún no puede entrar en el portal, deberá comprobar su 
clave o usar la opción de recuperación de clave para que se le envíe a su correo electrónico la 
clave que escribió en el formulario de registro.

4.2. Errores al rellenar la Beca Adriano

El portal  de Beca Adriano avisará al  usuario mediante mensajes y casillas con fondo rojo de 
aquellas  casillas  del  formulario  que  no  son  válidas,  es  decir,  o  se  encuentran  vacías  y  son 
requeridas o se encuentran rellenas erróneamente.

Aquí podemos ver un ejemplo en el que se nos indica que tenemos que rellenar y comprobar que 
algunas casillas del formulario no son válidas.

4.3. Errores al finalizar la Beca Adriano

Cuando el solicitante se encuentre en la pestaña Finalizar pulsará el botón de mismo nombre y, en 
caso de no haber rellenado correctamente la Beca Adriano, obtendrá unos mensajes de aviso que 
le indicarán dónde se encuentran las casillas que no se están rellenas o que contienen fallos.

Hay que tener en cuenta que hay mensajes de aviso de error que no se eliminan al instante de 
corregirlo,  por  lo  tanto,  en caso de que la  casilla  ya  esté debidamente completada y aún se 
mantenga el  mensaje de aviso,  sólo hay que volver a pulsar  el  botón  Finalizar para volver a 
terminar la solicitud y que se validen automáticamente todas las casillas. 
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Si  no hay más mensajes de validación la  solicitud  quiere  decir  que la  solicitud  se encuentra 
correctamente rellenada y completada.

La siguiente imagen muestra un ejemplo de unos posibles mensajes de aviso en caso de errores 
en el completado de la solicitud.

En este caso en particular, se debería de corregir 5 fallos en la solicitud. Cada mensaje, además, 
indican  en  qué  pestaña  se  encuentra  el  error  para  facilitar  su  rápida  localización  y  posterior 
corrección.
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